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PRESENTACIÓN

Ventanilla Única de Comercio Exterior

Se pone en conocimiento de los administrados que la
VUCE incorporó dos (02) nuevos procedimientos
administrativos del formato DGF003, para su trámite a
través del componente de Mercancías Restringidas. De
esta manera, se permitirá a los administrados agilizar la
gestión de sus trámites.



Ventanilla Única de Comercio Exterior

PROCEDIMIENTOS
ADMINISTRATIVOSI

La Ventanilla Única de Comercio Exterior – VUCE, incorpora dos (02) nuevos
procedimientos del formato DGF003 administrativos, que a continuación se
detallan:

TUPA FORMATO
DENOMINACIÓN DEL

PROCEDIMIENTO PAGO PLAZO

6 DGF003

Permiso(s) de exportación CITES para 
fibra de vicuña y sus productos - Para el 
caso de productos S/ 83.50

5 (días 
hábiles)

7 DGF003

Permiso(s) de exportación CITES para 
fibra de vicuña y sus productos - Para el 
caso de Fibra de Vicuña

S/228.30
14 (días 
hábiles)

Procedimientos administrativos:

4



Ventanilla Única de Comercio Exterior

PASOS A SEGUIR 
EN LA VUCEII

1 Autenticación

Hacer clic en Mercancías 
Restringidas del Landing Page de la 

VUCE.

https://vuce.gob.pe/

Presionar el botón Ingresa con Clave 
SOL de la sección Soy Importador y/o 
Exportador.

Ingresar datos de la Clave SOL:
RUC, Usuario y Contraseña.

1

5

Paso Número 1

Paso Número 22

Paso Número 3

3



Ventanilla Única de Comercio Exterior

Crear una nueva solicitud2

Hacer clic en la opción Solicitudes del menú principal, seleccionar
la opción Nueva Solicitud para la búsqueda del trámite a realizar.

6

A

En el campo Búsqueda colocar el número de Tupa o código de
Formato y hacer clic en el botón BUSCAR, se listará el
procedimiento. Por último, dar clic en el botón INICIAR SOLICITUD.

B



Ventanilla Única de Comercio Exterior

Crear una nueva solicitud2

En la Pestaña Datos del Solicitante, la sección DATOS DEL
SOLICITANTE muestra información de forma automática. En la
sección DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL, seleccionar un nombre
de la lista del campo Representante Legal y en la sección de
DATOS ADICIONALES DEL SOLICITANTE, ingresar teléfono y correo .
Hacer clic en el botón Guardar Formato.

7

C

En la pestaña Detalles, completar la información y hacer clic en el
botón Guardar.

D



Ventanilla Única de Comercio Exterior

Crear una nueva solicitud2

En la pestaña Productos, agregar los productos correspondientes.
Para ello, hacer clic en el botón Nuevo Producto.

8

E

En la ventana emergente Producto, completar la información y
hacer clic en el botón Guardar.

F



Ventanilla Única de Comercio Exterior

Crear una nueva solicitud2

En la pestaña Requisitos Adjuntos, hacer clic en el enlace del
campo Descripción y adjuntar la documentación correspondiente.

9

G

En la ventana emergente Adjunto seleccionar y cargar el archivo
(Máximo 10 MB, formatos permitidos: DOC, DOCX, JPG, PDF, XLS,
XLSX).

H



Ventanilla Única de Comercio Exterior

Crear una nueva solicitud2

Después de llenar todos los datos del formulario, se habilita el
botón Transmitir. Hacer clic en el botón Transmitir para que se
genere CPB (Código Pago Bancario) en caso el tramite requiere de
un pago, en caso, sea operación gratuita se genera el número de
SUCE y se de inicio al trámite.

10

I



Ventanilla Única de Comercio Exterior

Modificación de Solicitud3
Hacer clic en la opción Solicitudes del menú principal, seleccionar
la opción Mis Solicitudes para la búsqueda del trámite a modificar.

11

A

En el campo Búsqueda colocar el número de Solicitud y hacer clic
en el botón BUSCAR, se listará el tramite. Por último, dar clic en el
botón VER SOLICITUD.

B

En la parte derecha de la sección de botones, se encuentra el
botón Crear Modificación, dar clic para iniciar modificación.

C



Ventanilla Única de Comercio Exterior

Modificación de Solicitud3
Se habilita la edición en las pestañas Detalles, Productos y
Requisitos Adjuntos. Proceder con la modificación y guardado de
los datos en cada pestaña.

12

D

Finalmente, dar clic en el botón Transmitir para transmitir la
modificación. Con ello, se anula el CPB actual y se genera uno
nuevo.

E



Ventanilla Única de Comercio Exterior

Desistimiento de Solicitud4

Hacer clic en la opción Solicitudes del menú principal, seleccionar
la opción Mis Solicitudes para la búsqueda del trámite a desistir.

13

A

En el campo Búsqueda colocar el número de Solicitud y hacer clic
en el botón BUSCAR, se listará el tramite. Por último, dar clic en el
botón VER SOLICITUD.

B

En la parte izquierda de la sección de botones, se encuentra el
botón Desistir Trámite, dar clic para iniciar desistimiento.

C



Ventanilla Única de Comercio Exterior

Desistimiento de Solicitud4

Confirmar la pregunta ¿Esta seguro que desea desistir el trámite?,
dar clic en Aceptar.

14

D

Confirmar la pregunta Esta operación dejara sin efecto su tramite
¿Está seguro que desea realizar la acción?. Para ello, dar clic en
Aceptar.

E

El sistema procede a desistir el tramite y redirecciona a la bandeja
de Mis Solicitudes.

F



Ventanilla Única de Comercio Exterior

Desistimiento de SUCE5

Hacer clic en la opción Solicitudes del menú principal, seleccionar
la opción Mis Solicitudes para la búsqueda del trámite a desistir.

15

A

En el campo Búsqueda colocar el número de SUCE y hacer clic en el
botón BUSCAR, se listará el tramite. Por último, dar clic en el botón
VER SUCE.

B

En la parte izquierda de la sección de botones, se encuentra el
botón Desistir Trámite, dar clic para iniciar desistimiento.

C



Ventanilla Única de Comercio Exterior

Desistimiento de SUCE5

Confirmar la pregunta ¿Esta seguro que desea desistir el trámite?.
Para ello, dar clic en Aceptar.

16

D

Confirmar la pregunta: Esta operación solicitará a la Entidad para
que proceda a dejar sin efecto su trámite. ¿Está seguro que desea
realizar la acción?. Para ello, dar clic en Aceptar.

E

El sistema cambia el estado del tramite a EN PROCESO PARA
DESISTIR POR LA ENTIDAD y redirecciona a la bandeja de Mis
Solicitudes.

F



Ventanilla Única de Comercio Exterior

Seguimiento del Trámite6

Para ver el estado del trámite, hacer clic en la opción Servicios del
menú principal y seleccione de la lista la opción Seguimiento de
trámites.

17

A

En el campo Búsqueda seleccionar y colocar número de SUCE o
Solicitud, hacer clic en el botón BUSCAR para listar el tramite.

B



Ventanilla Única de Comercio Exterior

Buzón Electrónico7

A través de la VUCE todo acto administrativo generado por la
Entidad se notifica al Buzón Electrónico. Complementariamente y
a modo informativo se envía un mensaje a la cuenta de correo
electrónico en caso el usuario haya aceptado recibir una copia de
la notificación.

18

A

El campo Búsqueda permite realizar búsqueda por asunto o
realizar filtros de mensajes a través del botón FILTROS

B



Ventanilla Única de Comercio Exterior

Presentación de Escrito8

Hacer clic en la opción Solicitudes del menú principal, seleccionar
la opción Mis Solicitudes para la búsqueda del trámite.

19

A

En el campo Búsqueda colocar el número de SUCE y hacer clic en el
botón BUSCAR, se listará el tramite. Por último, dar clic en el botón
VER SUCE.

B

En la pestaña Modif. / Subsanac. SUCE hacer clic en el botón
Presentar Escrito.

C



Ventanilla Única de Comercio Exterior

Presentación de Escrito8

En la ventana emergente Escrito de SUCE, ingresar mensaje y
presionar el botón Grabar.

20

D

Se habilita el botón Transmitir y la sección Archivo (opción de
adjuntar documentos en atención). Por último, dar clic en
Transmitir para enviar el escrito al funcionario.

E



Ventanilla Única de Comercio Exterior

Subsanaciones de la SUCE9

El funcionario de la entidad notificará al administrado, las
subsanaciones que se deben realizar sobre la SUCE. Para ello,
ingresar a la opción Solicitudes del menú principal y seleccionar la
opción Mis Solicitudes

21

A

Para visualizar las SUCEs con notificaciones en la opción de
FILTROS, seleccionar en Etapa la opción Notificaciones Pendientes.

B



Ventanilla Única de Comercio Exterior

Subsanaciones de la SUCE9

Dar clic en el botón VER SUCE del registro que se desea subsanar.

22

C

En la pestaña Modif./ Subsanac. SUCE hacer clic en el botón
Responder Notificación.

D

En la ventana emergente Subsanación de Notificación de SUCE,
ingresar mensaje de respuesta y activar casillero de la notificación.
Por último hacer clic en el botón Grabar.

E



Ventanilla Única de Comercio Exterior

Subsanaciones de la SUCE9

Se habilita el botón Transmitir seleccionar el botón Actualizar y
seguidamente Abrir modificación de SUCE. Por último, dar clic en
Transmitir para enviar la respuesta al funcionario.

23

F



Ventanilla Única de Comercio Exterior

Documento Resolutivo10

En la opción DOCUMENTOS RESOLUTIVOS del menú principal, el
administrado puede consultar los trámites resueltos por la
entidad.

24

A

Hacer clic en el botón VER DR del Documento Resolutivo
seleccionado.

B

En la pestaña Adjuntos se encuentra el Documento Resolutivo y la
Hoja Resumen del DR.

C



Ventanilla Única de Comercio Exterior

Documento Resolutivo10

Al dar clic en el enlace se descarga cada adjunto. A continuación,
se muestra la Hoja Resumen del Documento Resolutivo.

25

D

Consideraciones:
Puede validar el Documento Resolutivo haciendo
lectura del Código QR.



(01) 207-1510

https://www.vuce.gob.pe

vuceayuda@mincetur.gob.pe
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